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Este instructivo te ayudará a registrarte fácilmente en la Oficina Virtual. Encontrarás 

cada paso explicado de forma clara para que completes el proceso sin complicaciones. 

Siguiendo estas indicaciones, podrás crear tu cuenta y acceder a todos los servicios que 

ofrece la oficina virtual de manera rápida y segura. 

Inicio 

1. Visita nuestra página web https://galac.com/ 

 

 

2. Haz clic en "Oficina Virtual". 

 

 

https://galac.com/
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3. Luego haz clic en el botón "Hacer clic aquí para Registrarse". 

 

 

4. Selecciona si el usuario es persona natural o jurídica, para este ejemplo, selecciona 

"Natural". 

 

 

5. Ingresa el "Nombre" del usuario. 
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6. Ahora ingresa el "Apellido" del usuario. 

 

 

7. Selecciona el tipo de RIF, "V" o "E". 

 

 

8. Ingresa el "Número de RIF persona natural". 
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9. Seguidamente, ingresa el "Correo electrónico". 

 

 

10. Confirma el correo electrónico en "Confirmar correo electrónico". 

 

 

11. Ingresa el número de "Teléfono". 
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12. Ahora escribe el "Nombre de usuario". 

 

 

13. Introduce la "Contraseña". 

 

 

14. Activa la opción de términos y condiciones. 

 

 



 

IVA y Renta 

24/02/2026 

Registro de usuarios  Pág.6 

 

15. Y, por último, después de ingresar toda la información, haz clic en "Registrarse". 

 

 

16. Si el registro fue exitoso, se mostrará en nombre de usuario que ingresaste en el 

formulario de registro. 

 

 

Con los pasos descritos anteriormente podrás registrarte fácilmente en la Oficina Virtual. 

Fin 

 


